
 

CONSEJO GENERAL 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
 

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU SÉPTIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL TRECE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS 
DIECISIETE HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO 
OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS 
COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77 FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 4, 14, APARTADO B, 15, 16, FRACCIÓN II, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueba la Segunda Convocatoria del Proceso de selección y designación al 
cargo de Consejera o Consejero Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba la convocatoria para participar en el concurso de oposición abierto 
para seleccionar personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral en actividades de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019. 

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueban los criterios para la ocupación de plazas vacantes, así como las 
listas de reserva por demarcación y general de cada cargo, del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueban los criterios para la ocupación de plazas vacantes, así como las 
listas de reserva por demarcación y general de cada cargo, del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

por el que se aprueban los Lineamientos para difundir los Mensajes, Propuestas y/o 

Plataformas Electorales de los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y 

Candidaturas sin partido, en el marco del Voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de 

México Residentes en el Extranjero. 

 
 


